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GUIA DE VERIFICACIÓN PARA LAS UNIDADES DE VERIFICACIÓN DE INFORMACION COMERCIAL

	No. de Referencia:
	Fecha:

	Nombre del Experto Técnico:
	Firma:


	Puntos de Revisión por parte del experto técnico
NMX-EC-17020-IMNC-2014
	C
	NC
	N/A
	Detallar en que punto del Procedimiento(s) de su Sistema de Calidad lo indica                             Notas / Observaciones

	EN TODOS LOS PUNTOS DE ESTA GUIA SE DEBERA INDICAR LOS DOCUMENTOS Y REGISTROS DE REFERENCIA DEL SISTEMA DE CALIDAD DE LA UNIDAD DE VERIFICACION

	Organización y gestión

	5.2.5 El gerente(s) técnico(s) y gerente(s) técnico(s) sustituto(s) deben cubrir entre los dos puestos el 100% de las normas acreditadas o donde solicita la acreditación. (Guía de aplicación 17020 vigente). Durante una acreditación inicial, ampliación o cambios de Gerentes, los aspirantes a Gerente Técnico y/o Gerente Técnico Sustituto deberán ser evaluados por el grupo evaluador de la ema, al experto técnico le corresponden siguientes temas:

Documentos complementarios y que tengan relación a la materia de Información Comercial donde solicita la acreditación, se en listan de manera enunciativa más no limitativa:

· Ley aduanera en temas relacionados con regulaciones y restricciones no arancelarias, o de normas oficiales mexicanas.

· Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior- vigente ANEXOS 22, 23 y 26.

· ACUERDO por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, anexo 2.4.1 (Anexo de NOM’s) y sus modificaciones.

· Despacho aduanero relativo al ámbito de los importadores que utilizan unidades de verificación de información comercial.

· Criterios definidos por la dependencia a través de oficios.

- OFICIO DGN 312.01.2011.1540

-  OFICIO DGN 312.06.2004.1711

- OFICIO DGN.312.01.2008.2467

- OFICIO DGN 312.01.2011.1355 para la normas que apliquen
Las entrevistas serán preguntas generales de los temas y de forma oral (usando el cuestionario definido)
(Esta actividad se debe llevarse a cabo por el Evaluador Líder o Experto Técnico o Evaluador Técnico o Evaluador Líder Técnico).
	
	
	
	

	Personal

	(Apoyar en esta actividad al Evaluador Líder)
Revisar las evidencias de la capacitación resultado de la detección de necesidades de capacitación.

· Solicitar la DNC

· Capacitación, Programa y/o Planeación

· Calificación de la capacitación

Nota: Si hay hallazgos en este punto no pueden ser cerrados durante la misma evaluación en sitio.
6.1.6 Los procedimientos documentados para seleccionar, formar, autorizar formalmente y realizar el seguimiento de los verificadores y demás personal que participa en las actividades de verificación, deben contemplar las siguientes etapas: 

a) Un periodo de iniciación, que incluya como mínimo los siguientes temas
· Sistema de calidad de la unidad de verificación.

· Conocimiento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, respecto a la acreditación y operación de las unidades de verificación.

· Convocatoria para la acreditación y aprobación de Unidades de Verificación de Información Comercial donde solicita la acreditación o esté acreditado, donde aplique.

Documentos complementarios y que tengan relación a la materia de Información Comercial donde solicita la acreditación, se en listan de manera enunciativa más no limitativa:

· Ley aduanera en temas relacionados con regulaciones y restricciones no arancelarias, o de normas oficiales mexicanas.

· Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior- vigente ANEXOS 22, 23 y 26.

· ACUERDO por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, anexo 2.4.1 (Anexo de NOM’s) y sus modificaciones.

· Despacho aduanero relativo al ámbito de los importadores que utilizan unidades de verificación de información comercial.
· Criterios definidos por la dependencia a través de oficios.

- OFICIO DGN 312.01.2011.1540

-  OFICIO DGN 312.06.2004.1711

- OFICIO DGN.312.01.2008.2467

- OFICIO DGN 312.01.2011.1355 para la normas que apliquen
b) Un periodo de trabajo bajo tutela de verificadores experimentados. Normalmente incluye actividades en donde las verificaciones se llevan a cabo.

c) Una formación continua para mantenerse al día con la tecnología y los métodos de verificación en desarrollo.

	
	
	
	

	6.1.8, 6.1.9 El personal familiarizado con los métodos y procedimientos de verificación debe supervisar a todos los verificadores y demás personal que participa en las actividades de verificación para obtener un desempeño satisfactorio. Los resultados del seguimiento se deben utilizar para identificar las necesidades de formación.
(Apoyar en esta actividad al Evaluador Líder).

De acuerdo a la Guía de aplicación 17020 vigente la supervisión se divide en: Supervisión en Gabinete y Supervisión en campo de la Unidad de Verificación.

Para la Supervisión en campo y gabinete, la unidad de verificación podrá supervisar a su personal por norma o normas dependiendo de la DNC, los resultados de auditorías,  evaluaciones, entrevistas, verificaciones simuladas,  experiencia, quejas, apelaciones, etc.
	
	
	
	

	TESTIFICACIÓN EMA:

Utilizar el formato de testificación de IC (FOR-UV-032 Vigente)

· Lugar, fecha y hora de la Verificación (simulación de verificación).
· Nombre y apellidos de las personas que intervinieron en el proceso de la verificación por parte de la Unidad de Verificación.
· Características del elemento verificado.
Consideraciones sobre los siguientes aspectos:
· Alcance del servicio de verificación acorde a contrato (cuando aplique).
· Equipos e instrumentos de medición requeridos durante el proceso de verificación.
· Medidas de seguridad que se requieran durante el proceso de verificación.
· Desempeño del personal durante el proceso de verificación, utilizando su propio procedimiento y/o el documento normativo y/o cualquier documento que genere el Comité de UV como buenas prácticas.
· Sustento técnico de los hallazgos encontrados durante el proceso de verificación.
· Determinación del conocimiento técnico y 
experiencia.

NOTA: En caso de reevaluaciones el grupo evaluador deberá corroborar que todo el personal verificador haya sido testificado al menos una vez durante el periodo de cuatro años por materia.
	
	
	
	

	Instalaciones y Equipo 

	6.2.4 Se deben definir todos los equipos que tienen una influencia significativa en los resultados de la verificación y, cuando corresponda se les debe proporcionar una identificación única.

6.2.4a Con el fin de permitir el seguimiento cuando los equipos son reemplazados, la identificación única de un equipo puede ser apropiada aun cuando hay un solo elemento disponible.

6.2.4c Cuando sea apropiado (normalmente para el equipo cubierto por la cláusula 6.2.6) la definición debe incluir la exactitud requerida en el alcance de la medición.
	
	
	
	Llenar Tabla de identificación del equipo que se encuentra al final de esta Guía

	6.2.5 Todos los equipos se deben mantener de acuerdo con procedimientos e instrucciones documentados.

Indicar si cuenta con procedimientos y/o las instrucciones documentadas de mantenimiento de equipo y si se cumple.
	
	
	
	

	6.2.6 Cuando corresponda, los equipos de medición que tienen una influencia significativa en los resultados de la verificación deben ser calibrados antes de su puesta en servicio, y a partir de entonces, según un programa establecido.

6.2.6a La justificación para no calibrar cualquier equipo que tiene influencia significativa en el resultado de la verificación (ver cláusula 6.2.4) debe ser registrada.

6.2.6b Una guía para cómo determinar los intervalos de calibración puede ser encontrada en el documento ILAC G24.
Ver punto 6.2.6 b) de la MP-HE008 Vigente

(Apoyar en esta actividad al Evaluador Líder).
	
	
	
	

	6.2.7 El programa general de calibración de los equipos se debe diseñar e implementar de tal manera que se asegure que, siempre que sea posible, las mediciones efectuadas por la UV sean trazables a patrones nacionales o internacionales de medición si están disponibles. En los casos en que la trazabilidad a patrones de medición nacionales o internacionales no sea aplicable, la UV debe mantener evidencia suficiente de la correlación o exactitud de los resultados de verificación.

6.2.7a Para las unidades de verificación que evalúan la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas y normas mexicanas referidas en las NOM´s, la calibración del equipo que tiene un efecto significativo en el resultado de la verificación debe ser de acuerdo a la política de trazabilidad de la ema.
Nota: En el caso de haberse enviado a calibrar todos los instrumentos de medición al mismo tiempo revisar registros de servicios realizados durante este periodo para garantizar si se verificó o no en ese periodo.
	
	
	
	

	6.2.8 Los patrones de medición de referencia en poder de la unidad de verificación deben utilizarse únicamente para la calibración y para ningún otro fin. Los patrones de referencia se deben calibrar proporcionando trazabilidad a un patrón nacional o internacional de medición.

Nota 1: En el caso de que la unidad declare que tiene un equipo patrón tendrá que justificar las comprobaciones que realice y evidenciar que al menos una vez hayan sido calibrados por un Laboratorio acreditado por ema de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Nota 2: En caso de que la UV declare no contar con equipo patrón este no será un hallazgo, es decir, no le aplica.
Nota 3: Cuando la UV justifica que no calibra cada año podrá utilizar los informes de calibración anteriores para poder realizar sus comprobaciones a partir del cuarto año.
	
	
	
	

	6.2.9 Cuando sea pertinente, los equipos deben someterse a comprobaciones internas entre recalibraciones periódicas.

6.2.9a Cuando el equipo es sometido a verificaciones metrológicas intermedias entre recalibraciones regulares, la naturaleza de esas verificaciones metrológicas, la frecuencia, y criterios de aceptación deben ser definidos. Los registros de estas comprobaciones deben ser conservados, cuando le aplique.
	
	
	
	

	6.2.14
(Apoyar en esta actividad al Evaluador Líder).
 La UV DEBE disponer de procedimientos documentados para tratar los equipos de medición defectuosos. Los equipos defectuosos deben ser retirados del servicio por segregación, etiquetado o marcado muy visible. La UV debe analizar las consecuencias de los defectos sobre las verificaciones precedentes y, cuando sea necesario, tomar las acciones correctivas adecuadas.

Se debe establecer las acciones que se tomaran para determinar si el hallazgo de algún problema o defecto que presente un equipo de medición afecta las verificaciones  anteriores. Se debe detallar la forma como se va a dar solución a los posibles efectos que se deriven de dicha situación.
	
	
	
	

	6.2.15
(Apoyar en esta actividad al Evaluador Líder).
 Se debe registrar la información correspondiente a los equipos, incluido el software. Esto debe incluir la identificación y, cuando corresponda, la información referida a la calibración y al almacenamiento.

	
	
	
	

	Requisitos de procesos-Métodos de Verificación y Procedimientos

	7.1.1 La UV debe utilizar los métodos y procedimientos de verificación definidos en los requisitos con respecto a los cuales se va a realizar la verificación. Cuando no estén definidos, la unidad de verificación debe desarrollar métodos y procedimientos específicos a utilizar. Si el método de verificación propuesto por el cliente se considera inapropiado, la unidad de verificación debe informar al cliente.
La UV cuenta con lo siguiente: 

Procedimientos técnico-operativos incluyen todas las instrucciones, listas de verificación para las normas en las que están acreditados o desea acreditarse conforme a los lineamientos establecidos en la Guía de aplicación 17020 Vigente.
	
	
	
	

	7.1.2 La UV DEBE tener y utilizar instrucciones adecuadas y documentadas relativas a la planificación de las verificaciones y a las técnicas de muestreo y verificación. Cuando corresponda, la unidad de verificación debe tener los conocimientos suficientes en materia de técnicas estadísticas para asegurarse de que los procedimientos de muestreo son estadísticamente robustos y que son correctos el tratamiento y la interpretación de los resultados. 

Debe utilizarse la Tabla 1 del 7.1.2 a) del MP-HE008 vigente.
	
	
	
	

	7.1.4 Todas las instrucciones, normas o procedimientos escritos, hojas de trabajo, listas de verificación y datos de referencia pertinentes al trabajo de la UV se DEBEN mantener actualizados y deben estar fácilmente disponibles para el personal.
Ver 7.1 Métodos y Procedimientos de Verificación
Ver con el Líder el 8.3 Control de Documentos
	
	
	
	

	7.1.5 Indicar de qué forma la UV realiza su control de órdenes de servicio (solicitudes de servicios) conforme a la Guía de aplicación 17020 vigente.
7.1.5a Control del estatus de cómo se encuentran los contratos, solicitudes de servicio u órdenes de trabajo
La unidad de verificación debe llevar un control de las solicitudes expedidas y el estado en el que se encuentran hasta la emisión del documento final emitido. 

Ver 7.1.5 c) del MP-HE008 vigente.
Revisar la vigencia de los contratos (Actividad realizada por el Evaluador Líder) y las solicitudes.
	
	
	
	

	7.1.6 Cuando la UV utiliza, como parte del proceso de verificación, información proporcionada por cualquier otra parte, debe verificar la integridad de dicha información.

En esta materia la información proporcionada por cualquier otra parte puede ser la proporcionada por:

· Gestores

· Agencias aduanales

· Empresas de logística y transporte

· Almacenes
	
	
	
	

	7.1.7 Las Observaciones o datos obtenidos en el curso de las verificaciones deben registrarse de manera oportuna para evitar la pérdida de la información pertinente.

Listas de Verificación

Acta de verificación

Ver 7.4 Informes de verificación y dictámenes de verificación 
	
	
	
	

	7.1.8 Los cálculos y la transferencia de datos DEBEN ser objeto de las comprobaciones pertinentes.

Listas de verificación

Ver supervisión 6.1.8 
	
	
	
	

	7.1.9 La UV DEBE disponer de instrucciones documentadas para llevar a cabo la verificación de manera segura.

Equipo de protección personal, puede ser definido por la unidad de verificación y/o políticas de sus clientes.
	
	
	
	

	Tratamiento de los ítems de verificación y de muestras

	7.2.1 La UV debe asegurarse de que los ítems y muestras a verificar poseen una identificación única con el fin de evitar toda confusión respecto de la identidad de dichos ítems y muestras.

Todas las muestras y/o etiquetas proporcionadas por los clientes tienen que ser identificados individualmente, física o digitalmente se debe mostrar evidencia de este control, conforme al punto 7.1.1a.
	
	
	
	

	7.2.3 Toda anormalidad aparente notificada al verificador u observada por él debe registrarse. En caso de duda sobre la idoneidad del ítem para la verificación prevista, o cuando el ítem no se corresponda con la descripción suministrada, la UV debe ponerse en contacto con el cliente antes de continuar.

Esta actividad cuando sea aplicable puede documentarse en la Lista de Verificación o el Acta de Verificación.
	
	
	
	

	7.2.4 La Unidad de Verificación debe disponer de procedimientos documentados e instalaciones apropiadas para evitar el deterioro o el daño de los ítems a verificar, mientras están bajo su responsabilidad.

Si la unidad de verificación recibe muestras físicas, el grupo evaluador podrá solicitar el acceso para constatar el sitio definido para el resguardo de las muestras.

En caso de muestras digitales, el grupo evaluador, podrá solicitar el acceso al archivo digital.
	
	
	
	

	Registros de verificación

	7.3.1 La UV DEBE mantener un sistema de registros para demostrar el cumplimiento eficaz de los procedimientos de verificación y permitir una evaluación de la verificación. 

Los registros deben indicar, que elemento particular de equipo (instrumento de medición), que tenga una influencia significativa en el resultado de la verificación, ha sido utilizado para cada actividad de verificación.
Cuando se detecte un hallazgo en los registros de verificación muestreados se deberá considerar el siguiente criterio:
7.3.1b Cuando la Unidad de Verificación presente hallazgos durante la revisión de los registros, las acciones correctivas que se presenten deberán relacionarse a supervisión (6.1.8) y formación (6.1.3) según aplique. 
VERLO CON EL EVALUADOR LIDER
	
	
	
	

	7.3.2 La Constancia (CC, CN, CX), Dictamen (DC, DN, DX) de verificación en sus tres modalidades o Acta de Verificación, deben identificar al verificador o a los verificadores que realizaron la verificación.
	
	
	
	

	Informes de Verificación y Dictámenes de Verificación

	7.4.2 Todo informe/dictamen de verificación debe incluir lo señalado en el punto 7.4.2 de la NMX-EC-17020-IMNC-2014 y de la Guía de aplicación 17020 vigente.
MUESTREO DE EXPEDIENTES

Durante la realización de las evaluaciones de vigilancia, reevaluación y seguimiento, se debe hacer un muestreo de los expedientes a partir de la fecha  de la evaluación anterior por norma  agrupando todos los tipos de documentos, de acuerdo al MP-TS026 Vigente, Muestreo del Proceso de Evaluación de Unidades de Verificación (Organismos de Inspección) Instrucción De Operación.
	
	
	
	Periodo de revisión:

NOM

Constancia
Dictamen
Cantidad de expedientes

Muestreo realizado/

CA y R
CC

CN

CX

DC

DN

DX

NOM-

NOM-

NOM-

NOM-

TOTAL
Nota: Agregar filas de acuerdo al número de normas con que cuenta la unidad.
DESCRIPCION DE HALLAZGOS:



	Cantidad de Servicios  

(Por norma acreditada)

Letra para Muestreo

Tamaño de la Muestra

Criterio de

Acepta-

ción

Criterio de Rechazo

2 a 8

A

2

0

1

9 a 15

A

2

0

1

16 a 25

B

3

0

1

26 a 50

C

5

0

1

51 a 90

C

5

0

1

91 a 150

D

8

1

2

151 a 200

E

13

1

2

201 a 500

E

13

1

2

501 a 1200

F

20

1

2

1201 a 3200

G

32

2

3

3201 a 10000

G

32

2

3

10001 a 35000

H

50

3

4

35001 a 150000

J

80

5

6

TABLA 2 (Referencia respecto a la NMX-Z-12/2-1997; Tabla II-A, NCA=2.5)
Si la cantidad de hallazgos respecto a un punto específico, son iguales o menores al criterio de aceptación, se levantará una Observación por norma y si son iguales o mayores al criterio de rechazo, se levantará una No Conformidad por norma.
Para el caso se requiere levantar una No Conformidad respecto al punto específico de la NMX-EC-17020-IMNC-2014.
Se debe solicitar al Evaluador Líder la relación de personal vigente y bajas de verificadores para validar en los expedientes el personal que firma los documentos.
Se debe indicar cuando el muestreo de expedientes no se concluyó.


	
	
	
	

	7.4.1 El trabajo realizado por la UV debe respaldarse por una Constancia (CC, CN, CX) o un Dictamen (DC, DN, DX) de verificación en sus tres modalidades.
	
	
	
	

	7.4.3 Agregar requisito de la norma.

Este requisito aplica a los informes técnicos (documento sin validez oficial), cuando los emita la unidad de verificación. 
	
	
	
	

	7.4.4 Toda la información indicada en 7.4.2 debe comunicarse de manera correcta, precisa y clara. Cuando la Constancia (CC, CN, CX) o Dictamen (DC, DN, DX) de verificación en sus tres modalidades contengan resultados proporcionados por los subcontratistas, dichos resultados se deben identificar claramente.
	
	
	
	

	7.4.5 Las correcciones o adiciones a una Constancia (CC, CN, CX), un Dictamen (DC, DN, DX) de verificación en sus tres modalidades o Acta de Verificación, posteriores a su emisión deben registrarse de acuerdo con los requisitos pertinentes del apartado 7.4. Una Constancia, Dictamen o Acta de Verificación modificado debe identificar a la Constancia, Dictamen o Acta de Verificación al que reemplazó.
Ejemplo: identificando el acta o dictamen de remplazo con la leyenda “Esta acta/dictamen remplaza al acta/dictamen No. XXXX”.
	 
	
	
	


Tabla de Identificación del Equipo de Medición

	Instrumento
	Identificación
	Marca
	Modelo
	Calibrado por
	No. De Informe
	Fecha de calibración

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Notas del Experto Técnico

(Cancelar los espacios en blanco con una línea diagonal)
	
	Observaciones

	(Indicar norma)
	(Colocar los números de referencia muestreados y revisados)




FOR-UV-033-06
Página 7 de 7

